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Aprueban los “Lineamientos para el 
fortalecimiento de la gestión institucional, 
transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna 
silvestre”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000029-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 31 de enero del 2024

VISTOS:

Los Informes N° D000009-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGPP-OP y N° D000010-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; los Memorandos 
N° D000051-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP y N° 
D000057-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y el 
Informe Legal N° D000050-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre – SERFOR, como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, siendo considerado como pliego 
presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, aprobado por el Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI y modificado por el Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI, establece que la entidad cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 
órganos de administración interna y órganos de línea;

Que, la Quincuagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31953, referente al 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
establece la asignación de recursos por un monto de 
S/ 43 106 592,00 (CUARENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento de 
Recursos Ordinarios para el fortalecimiento de la gestión 
institucional, transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna silvestre 
implementada desde los gobiernos regionales de los 
departamentos de Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, La Libertad, Loreto, Madre de Dios, 
Piura, San Martín, Tumbes y Ucayali;

Que, en dicho marco normativo, a través de 
los Memorandos N° D000051-2024-MIDAGRI-
SEFOR-GG-OGPP y Memorando N° D000057-2024-
MIDAGRI-SEFOR-GG-OGPP, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto hace suyo los Informes 
Nº 000009-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP-OP 
y Nº 000010-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP-
OP elaborados por la Oficina de Presupuesto, quien 
sustenta y brinda opinión favorable a la propuesta de 
los “Lineamientos para el fortalecimiento de la gestión 
institucional, transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna silvestre 
en cumplimiento de los recursos otorgados en la 
Quincuagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024”, los cuales tienen como 
finalidad contribuir en el fortalecimiento de la gestión 
institucional, transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna silvestre en los 
gobiernos regionales de los departamentos de Amazonas, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huánuco, La Libertad, 
Loreto, Madre de Dios, Piura, San Martín, Tumbes y 
Ucayali;

Que, mediante el Informe Legal N° D000050-2024-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, indica que en atención a lo informado y 
opinado por la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto, resulta legalmente 
viable que el Director Ejecutivo en su condición de titular 
del pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional 
conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, emita el acto resolutivo que apruebe 
la propuesta de los “Lineamientos para el fortalecimiento 
de la gestión institucional, transparencia, digitalización, 
control y vigilancia del patrimonio forestal y la fauna 
silvestre en cumplimiento de los recursos otorgados en 
la Quincuagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024”;

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, 
establece que es función del Director Ejecutivo expedir 
resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos de su 
competencia, dando cuenta al Consejo Directivo; 

Con el visado del Gerente General, del Director 
General de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y del Director General de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Ley N° 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, y sus Reglamentos, así como 
el Reglamento de Organizaciones y funciones del 
SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, su modificatoria, y la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el Año 
Fiscal 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para el 
fortalecimiento de la gestión institucional, transparencia, 
digitalización, control y vigilancia del patrimonio forestal y 
la fauna silvestre”, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los recursos asignados a la ejecución 
de las actividades a ser implementadas no pueden ser 
destinadas a fines distintos, por parte de los gobiernos 
regionales beneficiarios, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así como la 
publicación de la presente Resolución y los Lineamientos, 
en el Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR https://www.gob.pe/serfor. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO GONZALES ZÚÑIGA GUZMÁN
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2258099-1

EDUCACIÓN

Aprueban la “Norma Técnica para 
la Implementación del mecanismo 
denominado Compromisos de Desempeño 
2024”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 046-2024-MINEDU

Lima, 31 de enero de 2024

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
N° UFD2024-INT-0064353; y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector educación se encuentra bajo la 
conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 

Que, asimismo, de acuerdo al literal a) del numeral 
2 del artículo 5 de la Ley N° 31224, el Ministerio de 
Educación, dentro del ámbito de su competencia, tiene 
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dentro de sus funciones técnico-normativas, la de aprobar 
las disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos 
de competencia;

Que, el artículo 93 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
autoriza al pliego Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional en 
el presupuesto del Año Fiscal 2024, a favor de las unidades 
ejecutoras de educación de los gobierno regionales, hasta 
por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES 
Y 00/100 SOLES), para el financiamiento de las 
intervenciones priorizadas por el Ministerio de Educación, 
así como para el financiamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura de los Programas Presupuestales “Logros 
de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica 
Regular”, “Incremento en el acceso de la población a los 
servicios educativos públicos de la Educación Básica”, 
“Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en 
la educación básica y técnico productiva”, “Mejora de la 
formación en carreras docentes en institutos de educación 
superior no universitaria”, “Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica” y “Reducción de la vulnerabilidad 
y atención de emergencias por desastres”, así como 
acciones centrales y asignaciones presupuestarias que 
no resultan en productos;

Que, asimismo, el citado artículo establece que, los 
recursos a los que se hace referencia en el considerando 
precedente son transferidos previo cumplimiento de 
compromisos de desempeño para la adecuada provisión 
de servicios educativos de calidad. Dichos compromisos 
y lineamientos son definidos mediante resolución 
ministerial del Ministerio de Educación; los mismos que, 
se encuentran relacionados, entre otros, con las acciones 
detalladas en el citado artículo. Adicionalmente, precisa 
que, los referidos recursos, en lo que corresponda, son 
transferidos según cronograma y las disposiciones que 
establezca el Ministerio de Educación para tal fin. Para 
tal efecto, las modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional autorizadas se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y la ministra de Educación, a propuesta de 
esta última, debiéndose publicar el decreto supremo 
correspondiente hasta el 17 de julio de 2024;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala que la 
Unidad de Financiamiento por Desempeño de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, es responsable de 
proponer y coordinar la implementación de metodologías 
y mecanismos de financiamiento por desempeño dirigidos 
a instituciones, programas educativos e instancias de 
gestión educativa descentralizada;

Que, en atención a las disposiciones antes señaladas, 
la Unidad de Financiamiento por Desempeño de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planificación Estratégica, mediante el 
Informe Técnico N° 00002-2024-MINEDU/SPE-OPEP-
UFD, solicita y sustenta la necesidad de aprobar la 
“Norma Técnica para la implementación del mecanismo 
denominado Compromisos de Desempeño 2024”, la 
misma que establece los lineamientos y condiciones 
para la implementación y cumplimiento del mecanismo 
de financiamiento por desempeño denominado 
“Compromisos de Desempeño 2024”, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 93 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

Que, según se desprende del Informe Técnico N° 
00002-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UFD, la Dirección 
Técnico Normativa de Docentes (DITEN), la Dirección 
de Educación Secundaria (DES), la Dirección de Apoyo 
a la Gestión Educativa Descentralizada (DAGED), 
la Dirección General de Educación Básica Regular 
(DIGEBR), la Unidad de Estadística de la Oficina de 
Seguimiento y Evaluación Estratégica (UE-OSEE), la 
Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE), 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
(OPEP), la Unidad de Planificación y Presupuesto (UPP), 
el Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
(PRONIED), la Dirección de Saneamiento Físico Legal 
y Registro Inmobiliario (DISAFIL), la Oficina General de 
Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción (OTEPA), 
la Dirección de Gestión Escolar (DIGE), la Dirección 

de Educación Básica Especial (DEBE), la Dirección 
de Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DISER), 
la Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID), y 
la Dirección de Gestión de Instituciones de Educación 
Técnico–Productiva y Superior Tecnológica y Artística 
(DIGEST), en el marco de sus competencias, como 
órganos y/o dependencias del Ministerio de Educación 
involucrados en el mecanismo de financiamiento 
propuesto, han emitido opinión favorable en torno a la 
citada propuesta de Norma Técnica;

Que, asimismo, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
mediante el Informe N° 00094-2024-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, emite opinión favorable a la propuesta de 
Norma Técnica; desde el punto de vista de planificación, 
por cuanto se encuentra alineada con los objetivos 
estratégicos e institucionales del Sector Educación; 
y, desde el punto de vista presupuestal, dado que se 
cuenta con los recursos necesarios en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 010. M. de Educación; sin irrogar 
gastos adicionales al Tesoro Público, al encontrarse 
dentro de los alcances del artículo 93 de la Ley N° 31953;

Que, con el Informe N° 00133-2024-MINEDU/SG-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Educación, en el marco del análisis legal 
efectuado y teniendo en cuenta la documentación que 
obra en el expediente de Vistos, opina que la aprobación 
de la citada Norma Técnica resulta legalmente viable, 
sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para 
su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; y el Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Norma Técnica para 
la Implementación del mecanismo denominado 
Compromisos de Desempeño 2024”.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y la Norma Técnica, en el Sistema de 
Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en 
el Portal Institucional del Ministerio de Educación (www.
minedu.gob.pe), el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRIAM PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

2258174-1

Definen como Entidades Tipo B del 
Ministerio de Educación, para efectos del 
Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, a la Escuela Nacional 
Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú 
y a la Escuela Nacional Superior de Folklore 
José María Arguedas

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
N° 015-2024-MINEDU

Lima, 31 de enero de 2024

VISTOS, el Expediente N° MPD2024-EXT-0010425, 
el Oficio N° 00191-2024-MINEDU/SG-OGRH de la 
Oficina General de Recursos Humanos, el Informe 
N° 00125-2024-MINEDU/SG-OGRH-OGEPER de la 
Oficina de Gestión de Personal, el Memorándum N° 
00079-2024-MINEDU/SPE-OPEP de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe 
N° 00026-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME de 
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